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La As-lea General, 

Reco- su resolución 44160, de 8 de diciembre de 1989, y la 
resolución 1991124 del Consejo Económico y Social, de 30 de mayo de 1991, 

Tomando del informe del Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer scbre sus actividades ã/, 

B la función catalítica y de fomento que cumple el Instituto 
para facilitar la inclusión de la mujer como participante en el desarrollo, 
mediante su8 actividades de investigación, capacitación e información en 
cuestiones relativas a la mujer y al desarrollo, 

Feafirmando la importancia de la labor del Instituto en las esferas d6 la 
investigación, capacitación 8 información relativas a la mujer y al desarrollo, 
como un requisito esencial para el logro de cambios en el desarrollo en 
provecho de la mujer y ia sociedad, 

Q&&J vez más consciente del rápido envejecimiento de la población aundisl 
y de que las mujeres constituyen la mayoría de la población de edad awnrada, 

-- 
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1. resa su satisfacciqg por el informe del Instituto sobre sus 
actividades programáticas; 

2. Torna no- de que el Instituto prosigue COD su 
doble funci& como agente para la toma de conciencia acerca del papel de 
la mujer en las principales corrientes del desarrollo, y Como un centro de 
investigación, capacitación e información especializadas, particularmente 
en las nuevas esferas de interés para la mujer y el desarrollo: 

3. Eacomia al Instituto por la continuación de zus esfuerzos por 
vincular estrechamente sus actividades de investigación y capacitación, 
particularmente en la esfera de las estadísticas avanzadas sobre la mujer, 
con particular hincapié en el sector oficioso, el medio ambiente y las 
comunicaciones; 

4. 
. ta con racoaocrmieato del esfuerzo del Instituto en 

colaboración con la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas para mejorar 
los conceptos y métodos de estadística e indicadores sobre la situación de la 
mujer de edad avanzada, e insta al Instituto a proseguir con esta labor de 
vanguardia2 

5. u que el Instituto fortalezca sus actividades vinculada8 a la 
subestimacíón del aporte de la mujer, tanto en el medio urbano como rural, 
para las actividades económicas, la vigilancia, evaluación, y el análisis de 
las consecuencias de los proyectos y programas relativos a la mujer y el 
desarrollo y la incorporación de los resultados al sistema de operaciones; 

6. Pide tambiés que el Instituto continúe fortaleciendo su colaboración 
con las instituciones y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
particularmente las vinculadas a cuestiones que atañen a la mujer y el 
desarrollo y con los centros 8 institutos de investigación y capacitación a 
los niveles interaaciunal, regional y nacionalt 

7. esa su reconocimiento a los gobiernos y organizaciones que han 
apoyado las actividades de la labor del Inst5tuto o contribuido a ellas; 

8. a los Estados y a las organizaciones 
c;lberaamentales y no gubernamentales para que contribuyan al Fondo Fk.uciario 
de las Naciones Unidas para el Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer, a fin de permitir que el Instituto 
cumpla con BU mandato de responder a los nuevos retos y predecir, en la medida 
de lo posible, las Duevas esferas de interés vinculadas a la mujer y et 
desarrollot 

9. EfBe al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadrag&ímo octavo período de sesiones un informe sobre las actividades c?el 
Instituto, en el marco del tema “Adelanto de la mujer”. 


